
Quito, 18 de diciembre de 2019

Señor
David Corral Bustamante
Gerente General
Prosistemas S.A.
Presente

De mi consideración:

Una vez celebrada la liquidación de la sociedad conyugal que formábamos y
dado que no ha existido oposición, según consta del acta notarial de
disposición de inscripción de liquidación de sociedad conyugal que en copia
certificada acompaño, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de
Compañías, solicito se sirva inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas, la

siguiente adjudicación :

Accionista Número
de

acciones

Numeración de las

acciones
Valor
nominal

David Corral Bustamante 799 De la 001 ala799. usD $ 1,00

Muy atentamente,

Y'v^*-
Janine Marie Ugalde Burgoyne
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NOTARÍA SEGIINDA DEL CANTÓN QUITO

ESCRITURA PÚBLICA DE IIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYU

QUE OTORGA:

CUANTÍA: usD s 1,s88.600,11

4 COP'AS

En la c¡udad de San Francisco de eu¡to, D¡str¡to lMetropolitano, cap¡tal de la

República del Ecuador, hoy día, miércoles trece de noviembre del año dos mil

diecinueve, ante mí, doctora paola Delgado Loor, Notar¡a Segunda del Cantón

Quito, comparecen a la celebrac¡ón de la presente escritura públ¡ca la señora

Jan¡ne Marie ugalde Burgoyne, con domicirio en ra su¡te ocho A der Edific¡o Torres

de Guápulo ubicada en la avenida González Suárez número seiscientos d¡ecisé¡s,

con número de teléfono dos cinco seis nueve c¡nco nueve tres y con d¡rección de

correo electrónico ugaldejanine@yahoo.com, por sus propios derechos; y, el

señor David Corral Bustamante, con dom¡c¡lio en la suite ocho A del Edificio Torres

de Guápulo ubicada en la avenida González Suárez número seisc¡entos diecisé¡s,

con número de teléfono dos cinco seis nueve c¡nco nueve tres y con d¡rección de

correo electrón¡co dcorra¡b@hotmail.com, por sus propios derechos., Los

comparec¡entes son mayores de edad, de estado civil casado, de nac¡onalidad

ecuatoriana, domici¡iado5 en la ciudad de eu¡to, háb¡les para contratar y obl¡tarse

conforme a la Ley, a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus

respectivos documentos de ¡dent¡ficación, cuyas copias se adjuntan a este

¡nstrumento público. Advert¡dos que fueron los comparecientes, por mÍ, la

JANINE MARIE

DAVID CORRAT

UGATDE BURGOYNE Y

BUSTAMANTE

DI:

w



Notaria, de los efectos y resultados de esta escritura pública, a5í como

examinados que fueron en forma aislada y separada de que comparecen al

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial'

promesa o sedLtcción, dicen que elevan a escritura pública el contenido de la

siBuiente m¡nuta: "Señora Notaria: En el protocolo de escrituras públicas a su

cargo, sírvase incorporar una que contiene una liquidación de sociedad conyugal

y adjudicación de gananciales y obligaciones, al tenor de las siguientes cláu3ulas:

Cláusula primera.- comparecientes: Comparecen al otorgamiento de este

instrumento: Uno) .,an¡ne Marie Ugalde Burgoyne, por sus propios derechos'-

Dos) Dav¡d corral Bustamánte, por sus propios derechos - cláusula segunda -

Antecedentes: Uno) En virtud del matrimonio celebrado en Quito, entre lanine

Marie Ugalde Burgoyne y David Corral Bustamante, et diecisiete de julio de dos

mil ocho, se conformó entre ell05 sociedad conyugal - Dos) Mediante Acta

Notarial celebrada el diecinueve de agosto de dos mil d¡ecinueve, subinscrita en

el Registro Civil al margeñ del acta de matrimonio, el dos de septiembre de dos

mil diecinueve, la Notaria Segunda delcantón Quito, doctora Paola Delgado Loor,

disolvió la sociedad conyugal que tenían formada los cónyuges Corral - Ugelde--

Tres) El haber absoluto de la extinta sociedad conyugal qLle formaron los

cónyuges Corral - Ugalde está conformado por los siguientes b¡enes: Tres punto

uno) Acciones: Tres punto uno punto uno) Setecientas noventa y nueve (799)

acciones ordinarias y nominativas emitidas por Masterbrands del Ecuador S'A',

de un dólar de los Estados Un¡d05 de América iUS 51,00) de valor nominal cada

una, numeradas de la uno (OO1) a la setecientos noventa y nueve (799), inclusive,

contenidas en el título nÚmero uno.- Tres punto uño punto dos) Setecientas

noventa y nueve i799) accione5 ordina.ia5 y nominativas emitidas por Soluc¡ones

Para la of¡cina off¡ce solutions s.A., de un dólar de los Estados Unidos de América
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(US S 1,oO) de valor nominal cada una' ntrmeradas de la uno (oO1) a la iql

noventa y nÚeve (799)' inclusive' contenidas en el titulo número uno - Tr

uno punto tres) Setecientas noventa y nueve (799) acciones ordinarias y

nominativas emitidas por Prosistemas S A ' de un dólar de los Estados Unidos de

América (US S 1,OO) de valor nom¡nal cada una' numeradas de la uno (oO1) a la

setec¡entosnoventaynr¡eve(799),inclusive,conten¡daseneltitulonúmefo

cinco - Tres punto uno punto cuatro) Setecientas noventa y nueve (799) acciones

ordinarias Y nominativas emitidas por Superoffice S A 
' 
de un dótar de los Estados

Unidos de América (US $ 1'OO) de valor nom¡nal cada una' nÚmeradas de la uno

(oo1) a la setecientos noventa y nueve (799)' iñclusÑe' contenidas."-::',tn''"

número uno -Tres punto uno puñto c¡ñco) Una (1) acción ord¡naria y nominativa

emitida por Transguay s A'' de un dólar de los Estados Unidos de Amér¡ca (tJS $

1,00) de valor nominal' numerada ochocientos (800)' contenida en eltítulo diez -

Tres punto dos) Depósitos a plazo: Tres punto dos punto uno) catorce mil

quinientos treinta y cuatro dólares de los Estados Unidos de América con sesenta

,n,"u"."n."uo,dedólar(Uss14.534,69),iñcluyendocapitaleinlefeses,con

corte al veinte Y ocho de agosto de dos mit diecinueve' con vencimiento el

dieciséis de iulio de dos mil ve¡nte, representados en el certificado de depósito

número dos millones seis mil ciento siete' emitido por el Banco Pichincha P¿ñamá

S.A., en el que consta como titular Janine Mar¡e t'Jgalde Burgovne - Tres punto dos

punto dos)Treinta y nueve mil novecieñtos noventa y cinco dólares de los Estados

Unidos de América con sesenta y cinco centavos de dólar (US $ 39 995'65)'

incluyendo capital e intereses' con corte al veinte y ocho de agosto de dos mil

diecinueve, con vencimiento el dieciséis de julio de dos milveinte' representados

en el cert¡ficado de depósito número dos millones seis mil ciento seis' emit¡do por

el Banco Pichincha Panamá S A ' 
en el que consta como titular Janine Marie Ugalde

I
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Burgoyne.- Tres punto dos punl

de los Estados un¡dos ae am¿.ict 

res) euince mil cjento noventa y dos dólares

incruyendo capjtar e intereses, (a 

con quince centavos de dólar (us s 75 1g2,75),

diecinueve, con vencimiento er d 
corte al ve¡nte y ocho de aEosto de dos mil

en er certificado de depósito n,ieciséi. 

dejulio de dos milveinte' representados

por el Banco pichincha panamá 

,,ero dos mi'lones seis mil ciento cinco, emitido

ugalde Burgoyne.- Tres punto dos 
en el que consta como titular Jan¡ne Nlarie

y dos dólares de Ios Estados unido 

punto cuatro) veinte y dos mil ciento cincuenta

(us 5 22.752,61j,incluyendo ."r'ou 
o'n''t" ton sesenta y un centavos de dólar

aSosto de dos mil d¡ecinueve, .oit"' 

t'nt"'"tut'con corte al veinte y ocho de

ve¡nte, representado, 
", u, ."*,r,,n 

vencim¡ento el dieciséís de jurio de dos mir

ciento c,atro, emjtido oo. 
", 

uunaotu'o 

ou depósito número dos millones seis mil

titürar lañine Marie ugarde ,urro 

t'tn'n'nu otn"má s'A 
' en elque consta como

cuarenta y cinco mir dos dólares r,'n" 

- tt"t punto tres) Depósitos a la vista:

cinco centavos de a¿rar (us 5 ¿s.oo 

lo5 Estados unidos de América con veinte y

de dos mir dieciocho, 
"" 

," .,",." ."].i^t]:-t::::u" 
"' 

r*',," v i,no de dic¡embre

uno cero cero cLratro l34a32g1oo4)rrlente 

número tres cuatro cero tres dos ocho

en el Banco p¡chincha c.A., ,r", oro'u'"n''u 

rarje uSalde BurSoyne mantiene

cobrara Masterbrands defEcuadors. 
cuatro) cuenta por cobrar: cuenta por

dólares de los Estados unidos de lA 

por ciento treinta y un mil ciento cuarenta

13t.140,07).-cuatro) ta urtint, .o.¡t 
con siete centavos de dórer (us s

corra¡ - u'a,de no tenía obrigacione,edad 

conyuSal que formaron los cónyu8es

conforme a ro prev¡sto un loa "uia. 

cláusula tercera'_ lnventar¡o y tasacióni

cincue¡ta y mirtresci"n,o, a¡nar"n,u'lot 

c¡ento noventa y uno' mil tresc¡entos

ugarde, con erpropósito de part¡rse, h 
o del código civil' Ios cónyuges corrar-

de activos y pasivos de ra sociedad c(an 

consensuádo en el inventario y tasac¡ón
)nyugal descritos en los numerales tres y
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cuatro de la cláusu a anterior.- Cláusula cuarta.- Partición, liqu

adjud¡cación: Los comparecientes, cónyuges Janine Marie Ugalde

Davld Corral Bustamante, de mutuo acuerdo, en forrna libre y volun

amparados en lo dispuesto en los artículos doscientos y mil trescientos cuarenta

y cinco del Código Civil, han convenido en liquidar los bienes de la sociedad

conyugal que existió entre ellos y, una vez fijadas las respectivas tasac¡ones de

cada uno de los bienes, proceden libre, voluntaria y mutuamente en realizarse las

siguientes adjudicaciones y repart¡rse los antes descritos bienes que

pertenecieron a la soc¡edad conyugal, en la siguiente forma: Uno) A Janine Marie

Ugalde Burgoyne: Por concepto de los gananciales que le corresponden en la

disuelta sociedad conyugal que se liquida, libre de gravárñenes, se adjudica a

Janine Mar¡e ugalde Burgoyne: Uno punto uno)Tresc¡entas sesenta y cuatro (364)

acciones ordinarias y nominativas emit¡das por Masterbrands del Ecuador S.A.,

de un dólar de los Estados Unidos de América (Us S 1,00) de valor nominal cada

Lrna, numeradas de la uno (001) a la tresc¡entos sesenta y cuatro (364), inclus¡ve,

valoradas en noventa y c¡nco mi¡ ochocientos setenta y cinco dólares de los

Estados Un¡dos de América con setenta y tres centavos de dólar (US S 95.875,73).-

Uno punto dos) Trescientas sesenta y ocho (368) acciones ordiñarias y

nominativas emitidas por superoffice S.A., de un dólar de lo5 Estados Unidos de

Amér¡ca (Us S 1,00) de valor nom¡nal cad¿ una, numeradas de la uno (001) a la

trescientos sesenta y ocho (368), ¡nclus¡ve, valoradas en cuatrocientos sesenta mil

nueve dólares de los Estados Un¡dos de América con cinco centavos de dólar (US

5 460.009,05).- Uno punto tres) Los depósitos a plazo indicados en el numeral tres

punto dos de la cláusula segunda, cuyo valor total, incluyendo capital e interés

con corte al veinte y ocho de agosto de dos m¡l diecinueve, es noventa y un mil

ochocientos setenta y cinco dólares de los Estados Un¡dos de Amér¡c¿ con diez

7.v' 7s /tlt
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centavos de dólar (US S 91.875,10).- Uno punto cuatro) Cuarenta y cinco mil dos

dólarés de Ios Estados Unidos de América con veinte y ciñco centavos de dólar {US

S 45.002,25) del depósito a la vista indicado en el numeral tres punto tres de la

cláusula segunda.- Uno punto cinco) Cuenta por cobrar a Masterbrands del

Ecuador S.A. por ciento treinta y un m¡l ciento cuarenta dólares de los Estados

Unidos de América con siete centavos de dólar (US 5 131.140,07).- El valor total

de los bienes que se adjudica a Janine Marie Ligalde Burgoyne asciende a

ochoc¡entos veinte y tres mil novecientos dos dólares de los Estados Unidos de

Amér¡ca con ve¡nte centavos de dólar (US S 823.902,20).- Dos) A David Corra¡

Bustamante: Por concepto de los gananciales que le corresponden en la disuelta

sociedad conyugal que se l¡quida, libre de gravámenes, se adjudica a David Corral

Bustamante: Dos punto uño) Setecientas noventa y nueve (799) acciones

ordinarias y nom¡nat¡vas emitidas por Soluciones Para la Oficina Office Solut¡ons

S.A., de un dólar de los Estados Unidos de América (US S 1,OO) de valor nomiñal

cada una, numeradas de la uño (001) a la setec¡entos noventa y nueve (799),

inclus¡ve, valoradas en noventa y seis mil novec¡entos noventa y ocho dólares de

los Estados Un¡dos de América con sesenta y siete centavos de dólar (US S

96.998,67).- Dos punto dos) Cuatroc¡entos treinta y cinco (435) acciones

ord¡nar¡as y nominativas em¡tidas por Masterbrands del Ecuador S.A., de un dólar

de los Estados Unidos de América (US S 1,00) de valo. nom¡nal cada una,

numeradas de Ia trescientos sesenta y cinco (365) a la setecientos noventa y

nueve (799), inclusive, valoradas en ciento catorce mil quinientos setenta y seis

dólares de ¡os Estados Unidos de América con setenta y seis centavos de dólar (US

5 1,1,4.576,76).- Dos punto tres) Cuatrocientos treinta y un {431) acciones

ordinarias y nom¡nativas emitidas por Superoffice S.A., de un dólar de los Estados

Un¡dos de América (US 5 1,00) de valor nominal cada una, numeradas de la
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trescientos sesenta y nueve (369) a la setecientos noventa y nueve

inclusive, valoradas en quinientos treinta y ocho mil setecientos sesenta dól

de los Estados Unidos de América con sesenta centavos de dólar (US S

538.760,60). Dos punto cuatro) Setec¡entas noventa y nueve (799) acciones

ordinarias y nominativas emitidas por Prosistemas S A" de un dólar de los Estados

Unidos de América (US S 1,00) de valor nominal cada una' numeradas de la cero

cerouno(oo1)alasetecientosnoventaynueve(799),inclusive,valoradasen

.atorce mil ciento cincuenta y nueve dólares de los Estados Unidos de América

con ochenta y siete centavos de dólar {US S l-4 159'87) - Dos punto cinco} Una (1)

acciónordinariaynominativaemÍtidapoflransguaYs.A.,deUndólardelos

Estados Unidos de América (US $ 1'Oo) de valor nominal' numerada ochocientos

(800), valorada en doscientos dos dólares de los Estados Unidos de América con

Lrn centavo de dólar (US S 202,01)'- El valor total de los bienes que 5e adjudica a

David Corral Bustamante asciende a setec¡entos sesenta y cuatro mil seisc¡entos

noveñta y siete dólares de los Estados Un¡dos de América con noventa Y un

centavos de dólar (uS $ 764 697,91) - cláusula sexta - Transferencia de domin¡o:

Por el presente instrumento se transfiere' respectivamente y libre de todo

gravamen, a cada uno de los Adjudicatarios' el dominio' uso' goce y posesión de

los bienes descritos en la cláusula anterior' sin perjuicio de la su5cripción de las

notas de traspaso a las que hace referencia el artículo 190 de la Ley de Compañías

en lo que se refiere a las accione5 - cláusula séptima'- compensac¡ones de

d¡ferenc¡as: Janine Mar¡e Ugalde Burgoyne rec¡birá activos en exceso a lo que le

corresponde en concepto de gananciales' por la suma de cincuenta y nueve mil

dosc¡entos cuatro dólares de los Estados [Jnidos de Amér¡ca con ve¡nte y nueve

centavos de dólar (USD S 59 204'29)' a cuya compensación renuncia David Corral

Bustamante - cláusula octava'- Conformidad: Encontrándose adjudicado el activo



de la extinta sociedad conyugal, descrito en el numeral tres de Ja cláusula
segunda, y que se lo ha hecho en sus valores reales o de mercado, tanto Jan¡ne
Marie Ugalde Burgoyne como David Corral Bustamante expresan su total y
absoluta conformidad con dichas adjudicaciones. En consecuenc¡a, no tienen
reclamo afguno que formularse mutuamente.- Cláusula novena._ Declaración:
Cuantía: La cuantía se la fjja en un millón quin¡entos ochenta y ocho mil
se¡scientos dólares de los Estados Unjdos de América con once centavos de dólar
(US S 1'588.600,11).- Cláusula déc¡ma: Los Comparecientes otorgantes y
Adjudicatarios convienen y se facultan mutuamente para: Uno) Conforme al
numeral veinte y tres del artículo dieciocho de la Ley Notarial, solicit¿r a un
Notario que med¡ante áviso que se pubricará por una sora vez en uno de ros
periódicos de circulación nacional, haga conocer la liquidación de la sociedad
conyugal en este instrumento contenida, para los efectos legales consiguientes.-
Dos) para que transcurrido el térmjno de veinte dias desde la publjcáción y de no
existir oposición, er Notario proceda a sentar ra respect¡va razón notariar
aprobatoria.- Tres) soricitar ra inscripción de ras adjudicaciones de ras acciones en
los respectjvos Libros de Acciones y Accio¡istas de Ias compañías emisoras y el
registro de las adjudicaciones de los depós¡tos a la vista y a plazo en los Banco
depositarios.- C¡áusula décima primera.- Costosi Los costos que demande la
celebrac¡ón de esta escritura púbrica y er perfeccionamiento de ras adjudicaciones
serán asumidos por ¡os Adjudicatarios en partes jBuales. C¡áusula déc¡ma
segunda.- Documentos habiritantes: se aSrega como documentos habi¡¡tantes ros
s¡Suientes: uno) copia certificada de la cédula de ciudadanía y comprobante de
votación de ¡os comparecientes.- Dos) Copia certíficada del acta de matrimon¡o
con la respect¡va razón de margjnac¡ón de la disolución de la sociedad conyugal._
Usted, señora Notaria, se sjrva agregar las demás cláusulas de estilo necesar¡as
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para la validez de esta escritura públ¡ca y proceder conforme se

cláusula novena.".- Hasta aquí la minuta que se encuentra f¡rmada por el doctor

Julio lurado Vivar con matrícula profesional número diec¡siete 8u¡ón mil

novecientos noventa y nueve guión ciento nueve del Foro de Abogados, que

queda elevada a escr¡tura públ¡ca con todo su valor leeal. Para su celebracióñ 5e

obs;rvaron todos los preceptos legáles del caso y requis¡tos establecidos en la Ley

Notarialy, leida que les fue íntegramente a l05 comparecientes, por mí, la Notaria,

estos se afirman y ratifican en todas y cada una de sus partes Y para constancia

firman en unidad de acto conmi8o, quedando incorporada al protocolo de esta

Notaria, de todo lo cúal doy fe.

c.c. r+zSubzo@

,6'o';/¡o 
///

1/2/,+A

\ ,¡o Poolo relll

\R+"".t.1?

Jan ¡n Burgoyne ustamante
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirécció¡ Generá¡de Régistro Civit, ¡dent¡tic¡.¡ón y Cedulació¿

Dnéccró¡ cé¡ératdc Régtsko civit,
ldentificac¡ón y cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

.E
€

N' de certincadoi 1 94-276-35459

ffi I llililill]ililtilllilililililtil1lilll
19.1 276-35,lsg L.do. Vicente falano G.

One.br GeneÉl deL RegistE Civil, ldenrif@cióñ y Cedutación
Documento f ¡mado eleclrónicamente

La insdluc¡ón o p€¡sá añte qú en se p/ésenle esG ediliedo d.be¡ávalidárloén:hlrpsrrlrrual.r.gistro.ivil.qób,.c, @ffieá lá LOGIOAC Ar1.4 nuoe.at 1y á rá LCE.
Mgendá del doúmeñlo l v.lidación o 1 mes desde el diá de su emisión. En €so dé preseñrar in@nvenieñr* @n 6c doüñento esibá a éñlin€a@r€llsrr.civil.sob.€c

Número único de identificación: 1707266407

Nombres del ciudadano: CORML BUSTAT\r{ANTE DAVID

Fecha de nacimiento: 23 DE t\,4AyO DE 1972

Sexo: HOMBRE

Nacionalidad: ECUATORIANA

Nombres de la madre: BUSTAMANTE AL¡,IEIDA MONICA [,4AR|ANA DE

JESUS

Nacional¡dad: ECUATORIANA

Fecha de éxledición: 27 DE AGOSTO DE 2019

Condición de donante: Sl DONANTE

l;f;mación c€difcádá a lá feha: 1 3 DE NOV¡EMBRE DE 2o1s
EMiSOT: EO¡SON PATRICIO SANGUÑA SIMEAÑA, PICHINCHA.OUfIO.NT 2 - PICHINCHA. OUIIO



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Direcció¡ c6nerat de Reg¡stro Civ¡t, tdent¡ticación y Cedutación

CERTIFICADO DE DATOS DE IDE

19 DE DICIEMBRE DE 2012
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!cdo. Vient€ Taiano c.
Dir€ctor G6n€rát d6t R€gisiro Ciüt, tdentifcadón y C€dutac¡ón

N'de cediicado: 190 276-3547s
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190-276-35475
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La insÚtlción o peM¡á ánréauien se prcserte €sre eruri-do deb€é %lidádó en:hxpsrtoirruat.r€gkr¡eivit.9ob.6c, @nfomo. ta LoGtoAc An.4, numeÉt1 yá tá LcE\¡g€¡da d6l dódmenlo 1 váll¿ác¡ón ó 1 re. des¿¿ el d¡á de su emlsión. En ésó de p.e$nrar iñ@nvenh¡rs M éste dotumenb edba a ¿nri¡cá(lrágbrrccivi¡.gob.€.

Número único de ¡dentif¡cación: 17234620A9

Nombres del c¡udadano: UGALDE BURGOyNE JAN¡NE I\,ARlE

Cond¡c¡ón del cedulado: CIUDADANO

hfomaoión certifc€d¿ a táfechai13 OENOVTEMBRE OE 2O1S

Emisor:EDISON PATR|CIO SANGUñAS|MBAñA- P¡CH|NCHA-QU|TO-NT 2 - ptCHtNCHA - eutro
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OTORGA: ruOTRNÍE SECU¡IDA OEL CANTON QUITO
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Quito, 16 de diciembre de 2019

Doctora
Paola Delgado Loor
Notaria Segunda del cantón Quito
Presente

De mi consideración:

I. Antecedentes:

Mediante escritura pública celebrada el 13 de noviembre de 2019,

ante usted, Janine Marie Ugalde Burgoyne y David Corral Bustamante

liquidaron la sociedad conyugal que tenían formada.

En numeral 23 del artículo 18 de la Ley Notarial prescribe que

transcurrido el término de veinte días desde la publicación de un

extracto de la liquidación de la sociedad conyugal en uno de los

periódicos de circulación nacional y, de no existir oposición, el Notario

sentará la respectiva razón y dispondrá su inscripción en los registros
públicos correspondientes de los lugares en los que se hallaren los

bienes objeto de la liquidación.

En la página A6 de la edición del 16 de noviembre de 2019 del Diario

La Hora, cuyo ejemplar completo acompaño, se publicó el extracto de

la escritura pública de liquidación de la sociedad conyugal que

formaban Janine Marie Ugalde Burgoyne y David Corral Bustamante,

El 16 de diciembre de 2019 se cumplió el término de veinte días

desde la publicación de la escritura pública de liquidación de la

sociedad conyugal que formaban Janine Marie Ugalde Burgoyne y
David Corral Bustamante.

II. Solicitud:

En mérito de los antecedentes expuestos y de no haber existido
oposición, solicito se sirva sentar la respectiva razón notarial al margen
de la escritura pública de liquidación de la sociedad conyugal que
formaban Janine Marie ugalde Burgoyne y David corral Bustamante y

1.

2.

3.

4.

f^,ú
Dro, Paoy'Detgodo Loor

k'...eP



disponer la inscripción de las adjudicaciones de acciones en los
respectivos Libros de Acciones y Accionistas de las compañías anónimas
emisoras que contiene dicha escritura pública.

Muy atentamente,

la 17-1999-109
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LIQ. SOC. CONYUGAL

EXTRACTO

NOTARIA SEGUNDA OE QUITO:

Cúmpleme poner en ccinocimiento del
público que rnediante escritura pública,

otorgada ante la Dra. Paola Delgado Loor,

Notaria Segunda del Cantón Quito, el 13

de Noviembre del 2019, los cónyuges

señores JANINE MARIE UGALDE

BURGOYNE Y DAVID CORRAL

BUSTAMANTE, procedieron a liquidar

el patrimonio de la sociedad conyugal

la m¡sma que fuera disuelta según Acta

Notarial celebrada en la Notaría Segunda

del Cantón Qu¡to, el 19 de Agosto del

2019, inscrita en el Registro Civil el 2 de

Sept¡embre del 2019. Las adiud¡caciones

del patrimonio se encuenEan detalladas

en el texto de la referida escritura pública

de liquidación de sociedad conyugal' por

lo que en apl¡cación a lo dispuesto en el

Art. 6 de la Ley Reformatoria a la Ley

Notarial, publ¡cada en el Registro Oficial

No.406 de 28 de Noviembre del 2006,
que a su vez reforma el Art. 18 de la Ley

Notarial agregando varios numerales,

I entre los cuales el numeral 23 faóulta

al Notario: disponer la inscripción

en los Registros de la ProPiedad Y

Mercantiles, la escritura de liquidación
de sociedad conyugal, previo el trámite,
previsto en dicha norma legal, pongo en

conoc¡miento del público, med¡ante una
publicación, el extracto'de la liquidación

del patrimonio de la sociedad conyugal

conespond¡ente a los cónyuges JANINE
MARIE UGALDE BURGOYNE Y OAVIO

CORRAL BqSTAMANTE, otorgada
med¡ante escritura pública de fecha 13

de Noviembre del 2019, ante la Dra.
Paola Delgado Loor, Notaria Segunda
del Cantón Ouito, por el término de
veinte (20) dias a contarse desde la

fecha de la última publicación dé este
extracto, a fin de que las personas
que eventualmente tuvieren ¡nterés en

esta liquidación puedan presentar - su

oposición fundamentada, dentro del
referido término. Particular que pongo
en conoc¡miento para los f,nes legales
correspondientes.

Quito, 13 de Noviembre del 2019.

DRA-PAOLADELGADO LOOR
I{OÍARIA SEGUTIDA DEL CANTOI{ QUITO
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Presentado el día de hoy L7 de Diciembre del 2019.

DOCTO DELGADO LOOR

NOÍA,.iA SEGUTD- DEL C¡. . , -, , UUIIO

RAZ0N. Doy fe que hasta la presente fecha no se ha presentado oposición alguna

a la presente liquidación de la Sociedad Conyugal.

Quito, 17 de Diciembre del 2019.

DOCTORA?AOIA' NELGADO LOOR

NOTARIf SEGUNDA DEL CANTON QUITO
»
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DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO

ACTA DE DISPOSIC¡ON DE INSCRTPC¡óN DE tA

ESCRITURA DE TIQUIDAC¡óN DE SOCIEDAD CONYUGAL

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy

diecisiete de Diciembre del año dos mil diecinueve, a las dieciséis horas, ante mí,

DOCTORA PAOIA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del cantón Quito, comparece: El

Doctor Julio Jurado Vivar, por sus propios derechos, como abogado defensor, portador

de la cedula de ciudadanía No. 171045840-5. Y me presenta el ejemplar del Periódico

La Hora de la ciudad de Quito, del día 16 de Noviembre del 2019, en la que consta en

la página A6, SECCION CULTURA, publicado el extracto que fuera conferido por esta

notaria, dando a conocer al público la Liquidación de la Sociedad Conyugal otorgada

ENTTC IOS SEñOTES JANINE MARIE UGALDE BURGOYNE Y DAVID CORRAL BUSTAMANTE,

y del recorte del aviso que se agrega a esta Acta Notarial y en virtud de no haberse

presentado oposición al§una a esta Liquidación tonyugal. En apticación a la facultad

prevista en el numeral veintitrés (23), del articulo dieciocho (18) de la Ley Notarial,

dispongo la inscripción de la escritura pública de Liquidación de Sociedad Conyugal

fá
Dra, Paola Ddgado Iror



otorgada ante míel 13 de Noviembre del 2019. Concluida que fue la presente diligencia

levanto el ACTA pertinente. La misma que fuera leída por mí la notaria al

compareciente, quien manifiesta su conformidad y firma en unidad de Acto, junto

conmigo de todo lo cual doy fe. Procedo a protocolizar la presenta acta y recorte

del aviso pertinente en el archivo de la Notaria Segunda, actualmente a mi cargo.

DOCTORA DELGADO LOOR

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON qUlTO

P/7fg/af
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NOTAR|A SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO

De oonformidad con lo dispuesto^en el Art' 18 9:-l:.Luy
i;ñ;i; ;;; rá Y cERrrFrco que er Presente
.i"""-""t" ". t¡.t óopta DEL oRIGINAL' y que obra

;;--.3....-. foia(s) útil(es), que me rue presentado.para

este #cto y que acto seguido devolvi al interesaoo'
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor Julio

Matrícula Profesional No. 17-1999-109 F.A., protocolizo en mi registro

públicas del año en curso, en SEIS f§as útiles, ) cn esta fecha la PUBLICA

EXTRACTO Y ACTA DE DISPOSICION DE INSCRIPCION DE LA

ESCRITURA PUBLICA DE LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL

DE LOS SEÑORES JANINE MARIE UGALDE BURGOYNE Y DAVID CORRAL

BUSTAMANTE.- Quito, a77 de Diciembre de|2019.-

NOTARIA SE
DOCTORA PAOTA DELGADO LOOR

GUNDA DEL CANTON QUITO
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Se protocolizó ante mí y en f'e de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de la cscritura

pública de pRoTocoLtzACIÓN DE LA PUBLTCACTON DEL EXTRACTO Y ACTA DE

DISPOSICION DE INSCRIPCION DE LA ESCRITURA PUBLICA DE LIQUIDACION DE

LA SOCIEDAD CONYUGAL DE LOS SEÑORES JANINE MARIE UGALDE BURGOYNE

Y DAVID CORRAL SUST^,iMANTE, debidarnente finnada y sellada en Quito a17 de dicien-rbrc - L

del año dos mil diecinueve.

DO LOOR

^W'UNDA 
DEL CANTON QUITO

Detgodo Loor

.r.s

OEL EAÑTON SUBO

'f'-/Í.-q
'*o,'!ffio*^*,

furo-r"@


